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Desatiéndase las diligencias de notificación realizadas por el apoderado judicial
de  la  parte  demandante  (pdf  08)  las  cuales  fueron  remitidas  a  la  dirección
electrónica  jmatews@gmail.com,  dado  que  en  el  dossier  no  se  encuentra
acreditado la forma cómo se obtuvo la información del canal digital. Si bien es
cierto  la  parte  interesada  allegó  memorial  presuntamente  acreditando  lo
anterior (pdf 07),  también lo es que solo se adjuntó un pantallazo del envío de un
correo  electrónico  a  tal  dirección,  sin  que  obre  acuse  de  recibido  u  otra
situación  que  permita  acreditar  que  efectivamente  el  correo  pertenece  al
demandado. 

En  consecuencia,  deberá  acreditarse  y  allegarse  las  evidencias
correspondientes (art. 8 DL 806 de 2020).

Adicionalmente  en  las  diligencias  fue  remitido  un  auto  completamente
diferente al de objeto de notificación (pdf 08 fls 15 a 18) y un escrito de demanda que
tampoco corresponde al proceso (pdf 08 fls 21 a 30).

Requiérase  a  la  parte  interesada  cumplir  con  su  deber  legal  de  integrar
oportunamente el contradictorio adelantando las diligencias de notificación en
debida forma con base en las respectivas disposiciones (núm. 6 art. 78, arts.
291 y siguientes CGP o art. 8 Decreto 806 de 2020).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

AMHL

Estado No.13 del 25 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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